
CG246/2012 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DOCUMENTO DE LOGÍSTICA 
PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DEL VOTO DE LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN EL LOCAL ÚNICO UBICADO EN EL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY, 
CAMPUS CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2011 – 2012. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
I. El 30 de junio de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reformaron los artículos 1; 9; 250, párrafo 1, inciso c), 
se adicionó un nuevo inciso d) al párrafo 1 del mismo artículo, y se reformó la 
denominación del Libro Sexto, adicionándose los artículos 273 al 300 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, todos relativos 
al voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

 
II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se expidió el nuevo Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Con tal Decreto, el Libro Sexto “Del Voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero” quedó comprendido en los artículos 
del 313 al 339 del citado ordenamiento legal. 

 
III. El 18 de enero de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

aprobó en sesión ordinaria el Acuerdo CG05/2011, por el cual creó la 
Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, como 
unidad técnica especializada de carácter temporal, adscrita a la Presidencia 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, a efecto de garantizar 
una coordinación adecuada de las responsabilidades y tareas 
encomendadas por la ley al Instituto Federal Electoral, vinculadas con la 
instrumentación del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

 
IV. En sesión ordinaria de fecha 18 de enero de 2011, el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral emitió el Acuerdo CG06/2011, por el cual creó, con 
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carácter temporal, la Comisión del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del Instituto Federal Electoral, a efecto de supervisar el desarrollo 
de los trabajos, actividades y proyectos que en materia del voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero se realicen para la elección 
presidencial del 2012. 

 
V. Mediante Acuerdo CG57/2011 de fecha 24 de febrero de 2011, el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral aprobó el Plan Estratégico del Voto de 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2011-2012, en el que se 
establece el objetivo general y las líneas estratégicas transversales que 
deberán atender las áreas del Instituto involucradas en el desarrollo de los 
proyectos específicos del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

 
VI. En sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de abril de 2012, se 

aprobó mediante Acuerdo, el número de mesas de escrutínio y cómputo de 
la votación de los electores residentes en el extranjero que cada uno de los 
siete Distritos Electorales del Distrito Federal atenderán el día de la Jornada 
Electoral de julio de 2012. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 párrafo segundo, Base 

V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 105 
párrafo 2 y 106 párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es 
una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en 
los términos que ordena la ley. En el ejercicio de esa función estatal la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad son principios 
rectores. 

 
2.  Que en términos del artículo 105, párrafo 1, incisos a), d), f) y g), del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto tiene entre 
sus fines los de contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales; velar por la 
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autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar en la difusión de la cultura democrática. 

 
3.  Que el artículo 106, párrafo 4 del Código federal comicial, establece que el 

Instituto Federal Electoral se regirá para su organización, funcionamiento y 
control, por las disposiciones constitucionales relativas y las contenidas en el 
citado Código. 

 
4.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código de la 

materia, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la 
Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

 
5.  Que el artículo 109 del código de la materia, establece que el Consejo 

General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones  constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del 
Instituto. 

 
6.  Que el Consejo General tiene facultades para dictar los Acuerdos necesarios 

para hacer efectivas las atribuciones que le están conferidas en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 118, párrafo 1, inciso z) del ordenamiento electoral 
federal. 

 
7.  Que el artículo 120, párrafo1, incisos n) y q) del Código de la materia señala 

que es atribución del Secretario del Consejo General presentar los informes 
que sobre las elecciones reciba de los consejeros locales y distritales, y lo 
demás que le sea conferido por este Código, el Consejo General y su 
Presidente. 

 
8.  Que el Proceso Electoral Federal, según lo dispuesto por el artículo 210, 

párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
inicia en el mes de octubre del año previo al de la elección y concluye una 
vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de 
que no se presentó ninguno. 
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9.  Que el Proceso Electoral ordinario comprende las etapas de preparación de 
la elección, Jornada Electoral, resultados y declaración de validez de las 
elecciones, y dictamen de Presidente electo, de acuerdo al párrafo 2 del 
artículo 210 del Código de la materia. 

 
10.  Que en términos de lo dispuesto por el artículo 210, párrafo 4, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el domingo 1 de julio 
de 2012 se desarrollará la Jornada Electoral para elegir al Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados por los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional, de conformidad con los 
procedimientos y mecanismos que establece el propio ordenamiento, en 
concordancia con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
11.  Que conforme a lo establecido en el artículo 313, párrafo 1, del código de la 

materia, los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su 
derecho al voto exclusivamente para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
12.  Que a efecto de que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero 

puedan ejercer su derecho al voto, éstos deben de estar inscritos en el 
Registro Federal de Electores y contar con su Credencial para Votar, en 
términos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 6 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
13.  Que de conformidad con lo establecido por el artículo 314 del código 

electoral federal, los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que 
deseen ejercer su derecho al voto deberán solicitar previamente a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, con firma 
autógrafa o, en su caso, huella digital, de manera individual y vía correo 
certificado, en el formato que para tal efecto aprobó el Consejo General del 
Instituto, su inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, así como manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo 
protesta de decir verdad, su domicilio en el extranjero al que se le hará llegar, 
en su caso, la boleta electoral. 

 
14.  Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 324, numeral 3 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta 
General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada 
ciudadano, por correo certificado con acuse de recibo, la boleta electoral, la 
documentación y demás material necesarios para el ejercicio del voto. 
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15.  En concordancia con lo establecido en los artículos 329, párrafo 4; y 246 y 

247 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales los 
representantes de partidos políticos ante mesas de escrutinio y cómputo y 
generales designados para cada veinte mesas observarán las mismas 
normas previstas para los representantes de los partidos políticos 
acreditados para las elecciones ordinarias en el territorio nacional. 

 
16.  Que conforme a lo dispuesto por el artículo 329, párrafo 5 del Código 

Electoral Federal en caso de ausencia de los funcionarios titulares y 
suplentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva determinará el 
procedimiento para la designación del personal del Instituto que los supla. 

 
17.  Que el artículo 332, párrafo 2, y 3 del mismo ordenamiento, establece que el 

personal designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, 
en presencia de los representantes generales de los partidos políticos, a 
realizar la suma de los resultados consignados en las actas de las mesas de 
escrutinio y cómputo, para obtener el resultado de la votación emitida en el 
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
que será asentado en el acta de cómputo correspondiente a cada distrito 
electoral. 

 
18.  Que el artículo 329, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales señala que con base en las Listas Nominales de 
Electores Residentes en el extranjero, conforme al criterio de su domicilio en 
territorio nacional, el Consejo General determinará el número de mesas de 
escrutinio y cómputo que correspondan a cada distrito electoral uninominal. 
El número máximo de votos por mesa será de 1,500. 

 
19. Que en relación al artículo 329, numeral 1, inciso a) y de conformidad con el 

artículo 239, numerales 2 y 3  inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en las secciones electorales, por cada 750 
electores o fracción, deberá instalarse una casilla electoral para recibir la 
votación de los ciudadanos residentes en la misma, advirtiendo que de ser 
dos o más casillas habrán de colocarse en forma contigua y se dividirá la 
Lista Nominal de Electores en orden alfabético y que en caso de que el 
número de ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores 
correspondiente a una sección sea superior a 1,500 electores, deberán 
instalarse en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de dividir el 
número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750. 
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20. Que en su sesión del 14 de noviembre de 2011, el Consejo General aprobó 

el Programa de Capacitación Electoral e Integración de Mesas de Escrutinio 
y Cómputo para contar el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, en el cual expresa la facultad 
que le confiere el Artículo 329, fracción 1 incisos a) y b) del COFIPE, en el 
sentido de determinar el número de Mesas de Escrutinio y Cómputo (MEC), y 
que en dicho programa se establece como criterio que: 

 
a. Una mesa de escrutinio y cómputo cuantificará 3 distritos, cada uno por 

separado, cuando el número de electores en el Listado Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero este conformada por 1 y hasta 49, 
independientemente si se reciban o no las boletas. 

b. Una mesa de escrutinio y cómputo cuantificará 2 distritos, cada uno por 
separado, cuando el número de electores en el Listado Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero sea de 50 y hasta 200. 

c. Una mesa de escrutinio y cómputo cuantificará sólo 1 distrito cuando el 
número de electores en el Listado Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero se conforme por 201 y hasta 750.  

 
21.  Que el inciso b) del ordenamiento citado en el Considerando anterior señala 

que el Consejo General aprobará el método y los plazos para seleccionar y 
capacitar a los ciudadanos que actuarán como integrantes de las mesas de 
escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo establecido en el artículo 
240 de la ley electoral federal. 

 
22.  Que en términos de lo dispuesto por el artículo 330, párrafo primero del 

código comicial federal, las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 
17 horas del día de la Jornada Electoral. A las 18 horas, iniciará el escrutinio 
y cómputo de la votación emitida en el extranjero. 

 
23.  Que en términos del párrafo segundo del mismo artículo 330 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General 
podrá determinar el uso de medios electrónicos para el cómputo de los 
resultados y la elaboración de actas e informes relativos al voto de los 
electores residentes en el extranjero. En todo caso, los documentos así 
elaborados deberán contar con firma. 

 
24.  Que el artículo 331, párrafo 1, incisos a) al d) del Código federal de la 

materia establece el procedimiento para el escrutinio y cómputo de los votos 
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emitidos en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
25.  Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 332, párrafos 2 y 3 de la 

ley electoral federal, el personal del Instituto designado previamente por la 
Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia de los representantes 
generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados 
consignados en las actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas 
para obtener el resultado de la votación emitida en el extranjero para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por distrito electoral 
uninominal, que será asentado en el acta de cómputo correspondiente a 
cada distrito electoral, las actas de cómputo distrital serán firmadas por el 
funcionario responsable y por el representante general de cada partido 
político designado para el efecto. 

 
26.  Que mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 

de fecha 15 de febrero de 2012 se aprobaron los cambios a los formatos de 
los documentos aprobados el 25 de enero de dos mil doce, de boleta para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el instructivo para 
su uso así como los formatos de las actas para escrutinio y cómputo, y los 
demás documentos y materiales que se utilizarán para atender el voto de los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, durante el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012. 

 
27.  Que el Consejo General en su sesión extraordinaria celebrada el 14 de 

septiembre de 2011 aprobó mediante Acuerdo CG265/2011 el Plan Integral 
del Proceso Electoral Federal 2011-2012 (PIPEF) en el que a partir de la 
identificación de los objetivos, estrategias, proyectos y principales acciones 
institucionales, los funcionarios de los órganos centrales, locales y distritales 
encontrarán de manera ordenada los elementos que serán de utilidad para el 
desarrollo de las responsabilidades que la ley les confiere.  

 
28.  Que el Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2011-2012 se establecen 

indicadores de gestión y metas precisas que permitirán a los órganos de 
dirección del Instituto dar un seguimiento puntual a los distintos proyectos del 
Proceso Electoral Federal, para que estén en posibilidades de tomar las 
decisiones más adecuadas. Asimismo, entre sus objetivos estratégicos 
destacan los relativos a consolidar la confianza y la credibilidad, así como 
organizar la elección de manera efectiva y transparente, derivado de ellos los 
proyectos y acciones vinculados a procedimientos para la realización de 
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actividades específicas no contempladas en la normatividad electoral 
vigente.  

 
29.  Que derivado del Informe presentado por la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores en la conclusión de la fase de atención a las solicitudes 
de inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, 
con corte al 15 de marzo de 2012 se informó del número de solicitudes por 
distrito electoral federal del cual se advierte que para cinco de ellos tendrían 
más de 750 electores, y ninguna más de 1,500; por lo que con base en el 
artículo 239 numerales 2 y 3, inciso a), se desprende que esos cinco distritos 
electorales, a saber, el 05, 10, 15, 24 y 26 de la Ciudad de México, instalarán 
dos mesas de escrutinio y cómputo. 

 
De conformidad con los Considerandos vertidos y con fundamento en los artículos 
41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 6, 104, 105 párrafo 1, incisos a), d), f) y g), párrafo 2; 106 párrafo 1 y 
4, 108; 109 párrafo 1, 118 párrafo 1 inciso z); 120 párrafo 1, incisos n) y q); 210, 
párrafo, 1, 2 y 4, 246, 247, 313, párrafo 1, 314, 316, párrafo 1, 323, párrafo 1, 329, 
párrafos 1, inciso a) 2 y 3, 330 párrafo 2, 331, párrafo 1 y 332, párrafos 2 y 3 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en ejercicio de la 
atribución que le confiere el artículo 118, párrafo 1, incisos f) y z) del código de la 
materia, el Consejo General emite el siguiente: 
 
 

ACUERDOS 
 
 
Primero.- Se aprueba el documento denominado “Logística para el Escrutinio y 
Cómputo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero en el Local Único 
ubicado en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, 
Campus Ciudad de México”, anexo al presente Acuerdo. 
 
Segundo.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral, 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, del Registro Federal de Electores y de 
Administración, así como a las Unidades de Coordinación del Voto de los 
Mexicanos en el Extranjero, de Servicios de Informática, Asuntos Internacionales y 
Comunicación Social para que tomen las medidas necesarias para el adecuado 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
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Tercero.- La Comisión de Capacitación y Organización Electoral ordenará y 
supervisará que, con base en las directrices consideradas en el documento que se 
aprueba, las instancias involucradas realicen al menos un simulacro para verificar 
la aplicabilidad de las tareas y acciones establecidas. 
 
Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 25 de abril de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero 
Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


